
 
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2020-00610 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 
LILIA FRANCISCA VALDEZ CARRILLO se notificó personalmente de la 

orden de apremio, mediante la modalidad prevista en la ley 2213 de 2022 
por conducto de apoderado judicial y dentro del termino legal contesto la 
demanda proponiendo medios exceptivos.  

 
Del escrito de excepciones córrase traslado a la parte actora por el termino 
de diez (10) días.  

 
 Notifíquese,  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2020-00694 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra en archivo 33 
corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte su 

aprobación por el monto de $520.500,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del P.). 
 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 04), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 29) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$7.900.258,53. 

Finalmente, y vista la solicitud del archivo No. 37, se autoriza la entrega de 

los títulos judiciales existentes a favor de la parte demandante, hasta el 

monto aprobado en la liquidación de crédito y costas.  

 

Notifíquese, (2) 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jairo Edinson Rojas Gasca



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e9fa0daa15218fe88bde121d25cb7936039d62dd823f5ebbc2a97100bcf9416b

Documento generado en 19/01/2023 08:27:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2020-00694 

Vista la solicitud allegada por el apoderado judicial de la parte ejecutada 
(archivo No. 37), se le indica al memorialista que, tal como se manifestó en 

la sentencia del 14 de septiembre de 2022, se trato de sentencia anticipada 
de conformidad a lo reglado en el artículo 278 del C. G. del P., teniendo en 
cuenta que no había pruebas por practicar. Luego no se efectuó audiencia 

de que trata el artículo 372 y/o 392 ibidem, por lo tanto no se practico 
interrogatorio de parte ninguna de las partes del proceso.  
 

No obstante, sea pertinente aclarar que por error de digitación y redacción 
se señaló en la sentencia antes indicada que el demandado “Lo mismo en el 
interrogatorio de parte oficioso que realizó el Despacho cuando se le pusieron 
de presente.”, acto que no ocurrió pues como se ha mencionado se procedió 

a dictar sentencia anticipada como quiera que no había pruebas por 
practicar.  
 

Es de resaltar que, pese al error cometido en ese pequeño aparte de la 
sentencia, a lo largo del proveído en cita se estableció de manera clara las 
razones por las cuales se declaró no probada la excepción propuesta por la 

pasiva. Aunado que la sentencia cobro ejecutoria sin que el apoderado de 
la pasiva propusiera oposición alguna.   

 

Notifíquese, (2) 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2020-00702 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 

YEIMY LUCIA GIRALDO DUQUE se notificó personalmente por conducto 

de curador ad – litem (archivo No. 33), quien dentro del término legal 

contesto la demanda presentando medios exceptivos.  

 

Del escrito de excepciones córrase traslado a la parte ejecutante por el 

termino de diez (10) días.  

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2020-00740 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 06), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 24) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$41.602.654,47. 

 

 

Notifíquese,  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2020-00762 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado LUIS 
HERNANDO FETECUA RODRIGUEZ se notificó personalmente de la orden 

de apremio de acuerdo con lo reglado en la Ley 2213 de 2022 y dentro del 
término de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 
reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 

promovido por CORPORACIÓN SOCIAL DE CUNDINAMARCA en contra de 
JIMMY FERNANDO COCA MELGAREJO y LUIS HERNANDO FETECUA 
RODRIGUEZ.  

 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 

se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   

 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado JIMMY FERNANDO 

COCA MELGAREJO mediante la modalidad de conducta concluyente; por 
su parte LUIS HERNANDO FETECUA RODRIGUEZ personalmente a través 
de correo electrónico, quienes en la oportunidad procesal establecida en la 

ley general de enjuiciamiento civil, no contestaron la demanda, ni 
formularon oposición o tachara de falso el título o su contenido.  
 

La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 

autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 
Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 

cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 

 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 

las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 

vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 



Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 

contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.      

   
III. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 
 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 

trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 

 
SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 

a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $400.000,00 M/cte. Liquídense. 

 
 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2020-00918 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 04), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 09) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$23.292.866,00 para el pagaré No. 12000547868; la suma de 

$1.130.211,00 para el pagaré No. 318800010063226835.  

 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2020-00942 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra en archivo 35 
corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte su 

aprobación por el monto de $1.082.280,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del P.). 
 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 05), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 34) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$56.690.430,50. 

 

Notifíquese,  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2020-00972 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 

memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 
C. G. del P., se resuelve: 
  

 Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que 
impetró FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO, contra ASTRID MACIAS OLAYA por pago total de la 

obligación. 
 

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 
existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 

póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  
 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 
expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 
quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 

sede judicial el original del título. 
 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas.  

 
Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 
 

Notifíquese,  
 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2020-01078 

Por secretaria fíjese la liquidación del crédito que antecede de conformidad 
con el artículo 110 del C. G. del P. 

 
 
Notifíquese, (2) 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2020-01078 

Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte 
ejecutante a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 
 
DECRETA: 
 

1. El EMBARGO y posterior SECUESTRO de la cuota parte de los bienes 
inmuebles de propiedad del demandado LUIS ORLANDO GUIO 

GARZON, identificados con matrícula inmobiliaria No. 074-106600  
y  074-15500 de  la  oficina  de  registro  de instrumentos públicos 
de Duitama –Boyaca, y 060-107844 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Cartagena -Bolivar. Ofíciese. 
 

La parte interesada deberá tramitar el respectivo oficio allegando al 
expediente constancia de ello.  
 

Notifíquese, (2) 
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2021-00074 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 04), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 16) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$46.952.421,42. 

 

Notifíquese,  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2021-00096 

Agréguese a los autos las publicaciones allegadas y la constancia de la 
inclusión en el Registro Nacional de Emplazados. 

Transcurrido el término sin que la persona emplazada haya comparecido a 

este Despacho a notificarse, procede el Despacho a designarle curador ad- 
lítem, con quien se surtirá la notificación. 

En consecuencia, se nombra al Abogado (a) FLOR MARIA GARZON 

CANIZALES como curador (a) ad-lítem de HECTOR HERNAN VALENCIA 
PEREZ.    

A quien se le notificara al correo electrónico o direcciones que aparezcan en 

el registro de abogados, adicionalmente se le fijan como gastos la suma de 
$300.000 M/cte. 

Indíquesele, que de conformidad con el artículo 48 del C. G. del P., el 
nombramiento es de obligatoria aceptación, so pena de imponérsele las 

sanciones de ley correspondientes. Comuníquesele.  

Desde ahora, teniendo en cuenta la prevalencia de la atención virtual, en 
concordancia con los Decretos y Acuerdos emitidos, por el Consejo Superior 

de la Judicatura, respectivamente, se ordena remitir a través del medio 
electrónico más idóneo, copia de toda la actuación principal surtida  en el 
presente asunto. 

Sin embargo, se debe advertir que, no obstante, en situaciones similares el 

Despacho no señalaba gastos, ha cambiado de postura teniendo en cuenta 
para ello la doctrina probable de la Corte Constitucional. Especialmente, en 
lo dispuesto en Sentencias C-43 de 2004 y C-083 de 2014. 

Por último en uso de los principios de acceso a la administración de justicia, 
celeridad, eficacia y economía procesal. 

 

Notifíquese,  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Firmado Por:

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0c77490a6511ab4d53be9a912e518de046f6458fc2fa69009e80ffc40b9944bc

Documento generado en 19/01/2023 08:27:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2021-00182 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 08), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 17) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$20.671.239,00. 

 

De otra parte, por secretaria proceda a desglosar los archivos vistos en el 

numeral 29 y 30 del expediente como quiera que no corresponden al proceso 

de la referencia. Agréguense al expediente correspondiente y déjense las 

constancias del caso.  

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2021-00222 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 04), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 30) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$6.710.755,63. 

 

Notifíquese,  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2021-00272 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra en archivo 22 
corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte su 

aprobación por el monto de $1.328.000,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del P.). 
 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 04), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 29) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$13.783.831,14. 

 

Notifíquese,  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2021-00294 

Conforme a la solicitud que antecede, se reconoce personería a la Dra. 

MARÍA ANGELICA LÓPEZ GALÁN como apoderada en sustitución de la 

demandada BLANCA LAUDITH AÑEZ RODRÍGUEZ en los términos y 

condiciones del poder inicialmente conferido. 

 
 

Notifíquese, (2) 
 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2021-00294 

De conformidad con la solicitud vista en archivo No. 88 del expediente, se 
ordena el levantamiento de la medida cautelar de embargo y secuestro que 

recae sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 
170-10126 de propiedad de la demandada LILIANA LAUDITH LEVETE 
AÑEZ. Por secretaria ofíciese a la oficina correspondiente.  

 
 
Notifíquese, (2) 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2021-00534 

Conforme a la solicitud que antecede, se reconoce personería a SARA 

CARRASQUILLA VALIENTE como apoderada en sustitución de la parte 

actora en los términos y condiciones del poder inicialmente conferido. 

 
En consecuencia se entiende revocado el poder otorgado al abogado 
JEFERSON EMMANUEL CHIPANTASIG GARCÍA. 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2021-00562 

Atendiendo la solicitud que antecede, y de conformidad con el artículo 161 

del C.G. del P., el Despacho dispone: 

 

1. Tener por notificadas mediante conducta concluyente a las 

demandadas YULI ANDREA MATEUS GUTIÉRREZ y LUZ DEYANIRA 

MATEUS PEÑA, de conformidad a la cláusula 5° del acuerdo de pago 

allegado.   

 

2. Acceder a la suspensión del presente asunto por el termino de seis 

(06) meses. 

 
3. Permanezca el proceso en secretaria a disposición de las partes. Por 

secretaría contrólese el tiempo del numeral 2°, una vez finalice, 
proceda a contabilizar el término que tiene la pasiva para contestar la 
demanda. 

 
 

Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2021-00564 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 05), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 14) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$24.933.203,75. 

 

Notifíquese,  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2021-00642 

De conformidad con las solicitudes vistas en archivos 40 y 47, por secretaria 
ofíciese a la CONCESIÓN RUNT S.A., como administrador del Registro 

Nacional de Automotores a fin de que indique si existe algún vehículo 
automotor registrado a nombre del aquí demandado JUAN CAMILO MORA 
BARRAGÁN, en cualquier organismo de tránsito a nivel nacional. Lo 

anterior para que obre dentro del proceso ejecutivo con radicado No. 2021-
00642.  
 

 
Notifíquese, (2) 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2021-00642 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
JUAN CAMILO MORA BARRAGAN se notificó personalmente de la orden 

de apremio de acuerdo con lo reglado en la Ley 2213 de 2022 y dentro del 
término de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 
reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 

promovido por JAIME ALBERTO CASTILLO CASASBUENAS en contra de 
JUAN CAMILO MORA BARRAGAN.  
 

 
II. ANTECEDENTES 

 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 
se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 

adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   
 

El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado JUAN CAMILO MORA 
BARRAGAN personalmente a través de correo electrónico, quien en la 

oportunidad procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, 
no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara de falso el título o 
su contenido.  

 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 
consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 

autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 
con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 

deudor.   
 

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 

cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 
genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 

análisis del título ejecutivo. 
 
El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 

procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 
él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 

vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 
 

Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 
título ejecutivo.      

   



III. CONSIDERACIONES 

 
El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 

al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 
no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 
trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
IV. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 

presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 
posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 
 

TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 
previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 

 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de. $80.000,00 M/cte. Liquídense. 
 
 

Notifíquese, (2) 
 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2021-00714 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 12), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 33) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$27.033.109,04. 

 

Por otra parte, por secretaria remítase al correo electrónico de la parte 

actora, el informe de títulos actualizado de conformidad a la solicitud vista 

en archivo No. 44.  

 

 

Notifíquese,  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2021-00812 

Teniendo en cuenta que la solicitud de cautelas que presentó la parte 
ejecutante a folio que antecede se ajusta a las previsiones dispuestas en el 

artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado, 
 
DECRETA: 
 

1. El EMBARGO y RETENCIÓN de la quinta parte del excedente del 
salario mínimo y demás emolumentos devengados por la demandada 

MARIA IBERENA HERNANDEZ DE FORERO como empleado y/o 
pensionado de CONSORCIO FOPEP 2013. Ofíciese. 
 

Comuníquese al pagador referido que los dineros cautelados deberán 

consignarse en la cuenta de depósitos judiciales que para tal efecto tiene 

este Juzgado en el Banco Agrario de Colombia. 

 
Se limita la medida cautelar a la suma de $26.000.000,00 

 

La parte interesada deberá tramitar el respectivo oficio allegando al 
expediente constancia de ello.  
 

Notifíquese, (2) 
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2021-00812 

No se tendrá en cuenta la notificación allegada teniendo en cuenta que, con 
respecto a la notificación personal, del certificado allegado por certimail se 

extrae que la misma no fue positiva como quiera que indica “DOMINIO NO 
EXISTE”. Luego, no se puede entender surtida la notificación.  
 

Así las cosas la ejecutante debió proceder a notificar personalmente tal como 
indica el artículo 291 del C.G. del P., a la dirección física de la demandada 
y no proceder directamente con la notificación por aviso de que trata el 

artículo 292 ibidem.  
 

En consecuencia, se requiere a la parte ejecutante para que proceda a 
integrar en debida forma el contradictorio.  
 

 
Notifíquese, (2) 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2021-01008 

Como quiera que la liquidación de costas procesales que obra en archivo 31 
corresponde a las actuaciones surtidas en plenario, se imparte su 

aprobación por el monto de $919.500,00 (núm. 1, art. 366, C. G. del P.). 
 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 04), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 16) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$12.680.620,87. 

 

Notifíquese,  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2021-01034 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 10), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 17) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$5.545.813,01. 

 

Notifíquese,  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2021-01036 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 
ISRAEL MOISES SUA GÓMEZ se notificó personalmente de la orden de 

apremio de acuerdo con lo reglado en la Ley 2213 de 2022 (archivo No. 11) 
y dentro del término de traslado guardo silencio.  

Así las cosas, procede el Despacho a emitir sentencia de conformidad a lo 
reglado en el artículo 440 del C. G. del P.  

 

I.  ASUNTO POR TRATAR 

 
Se resuelve mediante esta decisión la instancia dentro del proceso ejecutivo 

promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA INTEGRAL DE SERVICIOS  
PARA FUERZA PUBLICA Y PENSIONADOS “COOPMINDER”, en contra de 
ISRAEL MOISES SUA GÓMEZ.  

 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Mediante demanda que correspondió a este despacho, el ejecutante solicita 

se conmine al pago de las sumas de dinero subyacentes en el título ejecutivo 
adosado con la demanda, que consiste en pagaré allegado, cuya cantidad 
allí pactada ha resultado impagada.   

 
El mandamiento ejecutivo fue notificado al ejecutado ISRAEL MOISES SUA 

GÓMEZ personalmente a través de correo electrónico, quien en la 
oportunidad procesal establecida en la ley general de enjuiciamiento civil, 
no contesto la demanda, ni formulo oposición o tachara de falso el título o 

su contenido.  
 
La conducta asumida por la parte ejecutada, su ausencia de réplica está 

consagrada especialmente por el art. 440 del C.G.P. cuya prescriptiva 
autoriza al fallador para imponer automáticamente sentencia de proseguir 

con la ejecución forzada de la obligación pendiente de pago a cargo del 
deudor.   

 

Realizado el estudio de los presupuestos procesales, axiológicos de la acción, 
cumplidos satisfactoriamente dentro del proceso, y en ausencia de hecho 

genitor de nulidad que invaliden la actuación desarrollada, se procede al 
análisis del título ejecutivo. 
 

El título que sirve de base para el cobro ejecutivo como presupuesto de 
procedibilidad, además de la presunción de autenticidad que le confieren 
las leyes, está dotado de la potencialidad para hace efectiva la obligación en 

él contenida y sirve de medio probatorio de la realidad sustancial que 
vincula a las partes y las legitima para pedir y controvertir el juicio. 

 
Así las cosas, la conducta remisa de la parte demandada su ausencia de 
contradicción conforma la reclamación contenida en la demanda y en el 

título ejecutivo.      



   

III. CONSIDERACIONES 
 

El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo impone 
al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la ejecución a fin 
de recaudar las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

cuando la conducta silente de la parte demandada se haya verificado. 
 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la parte ejecutada 

no ejerció ninguna clase de oposición a la orden de pago y no advirtiéndose 
ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 

trata el art. 440 del C.G. del P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 
en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

IV. R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago, proferido dentro del 
presente asunto contra el aquí ejecutado. 
 

SEGUNDO: AVALUENSE y posteriormente remátense los bienes que 
hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objetos de dichas medidas para que con su producto 
se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren 
a lo largo del proceso. 

 
TERCERO: PRÁCTIQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G. del P. 
 
CUARTO: CONDENASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 
en derecho la suma de. $800.000,00 M/cte. Liquídense. 
 

 

Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e34c74ad9c97e3185702f37ee3c5ab708f619016a8439a3757993ecf0cd1a86b

Documento generado en 19/01/2023 08:24:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2021-01060 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 04), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 12) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$5.836.407,51. 

 

Notifíquese,  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2021-01144 

Por secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 21 de 
noviembre de 2022, en el sentido de correr traslado a la parte actora de la 

contestación de la demanda presentada por la pasiva.  
 
Lo anterior teniendo en cuenta que, si bien es cierto la actora descorrió el 

traslado de las excepciones previas, no lo ha hecho de la contestación de la 
demanda allegada.   
 

En consecuencia, deberá remitirse el enlace del expediente a la parte actora 
por el termino ordenado.  

 
Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2021-01162 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la ejecutante 

guardo silencio respecto del traslado de las excepciones propuestas por la 

pasiva. 

 

Continuando con el trámite del presente asunto, se abre a pruebas el juicio 

por el término de ley, decrétense y téngase como tales las siguientes:  

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

Documentales: En cuanto a derecho, ténganse en cuenta los 

documentos presentados por el extremo actor al momento de presentar la 

demanda y descorrer las excepciones propuestas.  

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR EL EXTREMO DEMANDADO: 

  

 Documentales: Téngase como tal las aportadas al expediente y que 

fueron relacionadas en el acápite respectivo de la contestación de la 

demanda, en cuanto a derecho puedan ser estimadas. 

          

         Interrogatorio: Se decreta el interrogatorio de parte del demandante, 

quien absolverá las preguntas efectuadas por el apoderado judicial de la 

pasiva.    

 

         Oficios: Se ordena oficiar a (i) TOUR COLOMBIA para que informe los 

pagos realizados por concepto de seguros con relación al vehículo de placas 

SPL708 desde que el vehículo se vinculó a dicha entidad, y (ii) MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A., SEGUROS DEL ESTADO S.A., y LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES OC para que informen el valor  pagado  por concepto de pólizas 

de  seguros efectuado por TOUR COLOMBIA con ocasión del vehículo de 

placa SPL708 y el termino en que las pólizas estuvieron vigentes. 

 

En consecuencia, se señala fecha para el día 27 de febrero de 2023 a las 

08:30 a.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 

392 del C.G. del P. 

 

Audiencia que se adelantará por medios virtuales, a través de la plataforma 

TEAMS en la cuenta de correo del despacho 

j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedido y a través de las 

cuentas de correo electrónico que previamente han sido informadas dentro 

del proceso. ADVIÉRTASE A LAS PARTES Y A SUS APODERADOS 

JUDICIALES, QUE CUALQUIER CAMBIO DE LOS DATOS DE CONTACTO 



DEBERÁ SER INFORMADO AL DESPACHO POR ESCRITO ENVIADO AL 

CORREO ELECTRÓNICO j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese,  

 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2021-01232 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 04), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 12) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$38.503.720,98. 

 

Notifíquese,  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2021-01244 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 04), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 12) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$7.298.670,37. 

 

Notifíquese,  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2021-01256 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 04), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 15) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$14.287.303,76. 

 

Notifíquese,  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2021-01260 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 04), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 10) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$39.595.322,13. 

 

Notifíquese,  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2021-01280 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 04), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 21) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$16.874.905,34. 

 

Notifíquese,  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2021-01286 

Recibidas las respuestas de las diferentes entidades indicadas mediante 
auto del 24 de febrero y 22 de agosto de 2022, y estando el presente proceso 

al Despacho para resolver sobre la admisión de la demanda de Pertenencia 
por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio, este juzgador 
encuentra que deberá rechazar de plano el presente asunto de conformidad 

con lo previsto en el numeral 4° del artículo 375 del C.G. del P., que 
consagra:  
 

“La declaración de pertenencia no procede respecto de bienes imprescriptibles 
o de propiedad de las entidades de derecho público. 
 
El juez rechazará de plano la demanda o declarará la terminación anticipada 
del proceso, cuando advierta que la pretensión de declaración de pertenencia 
recae sobre bienes de uso público, bienes fiscales, bienes fiscales 
adjudicables o baldíos, cualquier otro tipo de bien imprescriptible o de 
propiedad de alguna entidad de derecho público. (…)”. (Subrayado por el 
Despacho) 
 

Entonces, como se desprende del certificado expedido por el Registrador 
Principal de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Círculo de 

Bogotá Zona Sur, en el que indica que no se acreditan los requisitos exigidos 
por la ley procesal y advierte que puede tratarse de un bien de naturaleza 
baldía o fiscal tal como se evidencia en la captura de pantalla realizada del 

respectivo certificado visto dentro del expediente.  
 

 
 

En consecuencia, se rechazará la anterior demanda por tratarse de un bien 
de carácter baldío o fiscal. 

 
Por lo anterior y sin más consideraciones se, 
  

 
 



RESUELVE: 

 
PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda de acuerdo a las razones 

esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes devuélvanse 

los anexos a quien los presentó sin necesidad de desglose. Déjense las 
constancias del caso teniendo en cuenta que el proceso fue presentado de 
forma virtual y no reposan originales en esta sede judicial. 

 
 

 Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023).   
 

RAD. 11001418902120210130100 

 

I. ASUNTO 
 

Se pronuncia el juzgado en torno a la viabilidad de resolver la reposición 

interpuesta por la demandada contra el auto mediante el cual se rechazó la 
recusación contra el titular de este Despacho.  
 
Solicita la impugnante que se reponga de oficio el aludido auto y en subsidio 
de declare nulidad contra el auto de fecha 27 de noviembre del 2022. Su 

solicitud se afinca en que se debe en remitir el expediente al superior para 
que decida sobre la recusación por interés intelectual y en subsidio se le dé 
trámite a la solicitud de nulidad, sobre el auto que decidió continuar con el 

trámite del presente asunto y se abrió a pruebas el juicio. En su sentir, el 
proceso quedó suspendido desde que propuso la recusación hasta cuando 

ésta se resuelva por el Superior.      
 

II. CONSIDERACIONES  

 
 
Como cuestión previa, debe advertirse, que si bien este es un proceso de 

única instancia en el que el derecho de postulación de la demandada puede 
hacerlo a nombre propio, también lo es que en este asunto le ha otorgado 

poder al abogado EDGAR PARRA PEREZ, buscando que el saber especial de 
quien estudia derecho se constituya en una garantía a la ejecución 
adecuada del derecho fundamental a la defensa, de donde no pueden los 

dos litigar conjuntamente. 
 

En todo caso, a partir de diferentes normas de derecho procesal que les 
reconoce a las partes los derechos de ejercer la acción o contradicción según 
la posición que ocupen dentro del proceso, así mismo se contempla el 

derecho al debido proceso, del cual se derivan los derechos a que se le juzgue 
conforme a leyes preexistentes y lo que se deriva del derecho de defensa. En 
ese orden, deberá la demandada indicar si continúa litigando en causa 

propia o a través del abogado a quien le ha conferido poder.  
 

Entrando ya al busilis del asunto, desde ya hay que decir, que el auto 
censurado debe mantenerse incólume, por los motivos que se expresan a 
continuación:  

 
Primero, porque el juzgado ya resolvió sobre la recusación, rechazándola de 

plano, tras no hallar configuradas las hipótesis contempladas en el artículo 
141 del C.G.P.   

 

Segundo, porque al decidir sobre la recusación de esa manera, vale precisar, 
rechazándola de plano; en tal evento no procede la suspensión del proceso, 
en tanto que ya se cuenta con una decisión definitiva sobre la recusación.  



 

Tercero, porque en coherencia con lo anotado, el legislador no atribuyó al 
superior  del recusado la  función de revisar de plano, el auto que rechace 

in limine la recusación,  y en ese orden, no existe sustento legal  para remitir 
el expediente al superior, ni para suspender por esa circunstancia el 

proceso.  
 
Es así como el art. 142 del C.G.P., plantea en su literalidad: “Cuando la 

recusación se base en causal diferente a las previstas en este capítulo, el 
juez debe rechazarla de plano mediante auto que no admite recurso. 
(destaca el Despacho). 

 
Cuarto, porque solo se entiende que la recusación no se ha resuelto, cuando 

el juez recusado no acepta como ciertos los hechos alegados por el 
recusante, o cuando considera que esos hechos no están comprendidos en 
ninguna de las causales de recusación, siendo en ese específico caso que se 

remite el expediente al superior funcional para que la resuelva, según se 
extrae del inciso 3° del artículo 143 del CGP, aparejando por contera en tal 
evento, la suspensión del proceso.  

 
Quinto, porque esa no es la situación que se presenta en este evento, como 

quiera que el juzgado no tuvo la necesidad de pronunciarse sobre los hechos 
alegados por el recusante ni tampoco sobre la procedencia de las pruebas 
solicitadas sobre de la causal invocada, (sin perjuicio de haber citado a las 

partes con el único de verificar cualquier irregularidad en torno al reparto 
del asunto o frente a cualquier funcionario del Despacho, para poder 

compulsar las correspondientes copias ante la autoridad competente), dado 
que las circunstancias condujeron, de manera antelada, a rechazar de plano 
la recusación. 

 
Sexto, porque de lo expuesto, aquí no se dan los presupuestos del citado 
ordenamiento, como para nulitar o suspender el proceso, y por ende, no 

observa ningún impedimento legal, para no seguirse el curso del mismo.   
 

Por tanto, y como quiera que el  inconformismo planteado por la persona 
natural que compone el extremo pasivo se endereza  a  atacar el proveído de 
fecha 22 de noviembre de 2022, mediante el cual se rechazó de plano la 

recusación, atendiendo lo relacionado y contrastándolo con el art. 13, del 
C.G. del P.,  se evidencia, por ello, que no es procedente atender el recurso 

interpuesto por expreso mandato legal ni la nulidad. 
 
Por lo anterior, el despacho dispone:  

 

Primero: No dar curso a recurso ni a la nulidad interpuestos, atendiendo 
para ello lo consignado en éste proveído.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
   JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
        Juez 

 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO No. 2  fijado 
hoy 20 DE ENERO DE 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
RAD. 11001418902120210130100 

 
Para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G. del 
P., se señala la hora de las 8:30 a.m. del día 2 de febrero de 2023.  

 
Audiencia que se adelantará por medios virtuales, a través de la plataforma 
TEAMS en la cuenta de correo del despacho 

j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedido y a través de las 
cuentas de correo electrónico que previamente han sido informadas dentro 
del proceso. Adviértase a las partes y a sus apoderados judiciales, que 

cualquier cambio de los datos de contacto deberá ser informado al despacho 
por escrito enviado al mencionado correo electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE (2),  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2021-01302 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 04), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 12) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$16.971.528,29. 

 

Notifíquese,  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2021-01374 

Atendiendo la solicitud que efectúa el extremo demandante en escrito que 

antecede, sobre la entrega del bien mueble, el Juzgado se dispone:  

 

 Primero. Declarar terminado el presente proceso de restitución de 
inmueble arrendado que efectúa la demandante NORBERTO MARTINEZ 
ABRIL en contra de MARTA PAOLA PALACIOS VÁSQUEZ y GERARDO 

MARTIN PALACIOS VASQUEZ, por efectuarse la entrega del bien objeto de 
restitución. 
 

 Segundo. Sin necesidad de desglose a favor de la parte demandante 

como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposan 

originales en esta sede judicial. Déjense las constancias de rigor. 

 

Tercero.  Sin condena en costas.  

 

Cuarto. Archívense las presentes diligencias una vez cumplidas las 

anteriores disposiciones. 

 
Notifíquese,  
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022 – 01517 

Revisada la presente demanda instaurada por AECSA S.A, de conformidad 

con lo previsto en el art. 28 del Código General del Proceso, el cual expone 

que: “La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 1ª. En los 

procesos contenciosos salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado…”, así como lo dispuesto en los acuerdos 

N. PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, PSAA14-10195, PSAA16-10516 

y, teniendo en cuenta que, conforme al libelo, el extremo demandado recibe 

notificaciones en la localidad de KENNEDY, es el Juzgado de Pequeñas 

Causas desconcentrado de dicha localidad, el competente para conocer de 

la presente demanda, por tanto, el Juzgado:         

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 

acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE KENNEDY que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.     

 

Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 

recursos.     

 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e12f8c2bee8da206747af09f6c727b6da209f017add4758ee19eb02bc909176a

Documento generado en 19/01/2023 10:00:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



DV 

 
JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022 – 01519 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 

parte actora subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1° del articulo 82 ibidem. 

 

2. Allegue los certificados de existencia y representación legal vigente de 

la parte demandante, no mayor a treinta (30) días calendario.  

 
Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 

procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero 
del artículo 90 del C.G.P. 
 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022 – 01529 

Revisada la presente demanda instaurada por el BANCO POPULAR S.A. de 

conformidad con lo previsto en el art. 28 del Código General del Proceso, el 

cual expone que: “La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 

1ª. En los procesos contenciosos salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado…”, así como lo dispuesto 

en los acuerdos N. PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, PSAA14-10195, 

PSAA16-10516 y, teniendo en cuenta que, conforme al libelo, el extremo 

demandado recibe notificaciones en la localidad de SUBA, es el Juzgado de 

Pequeñas Causas desconcentrado de dicha localidad, el competente para 

conocer de la presente demanda, por tanto, el Juzgado:        

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 

acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SUBA que por intermedio de la oficina judicial corresponda 

previo reparto. Ofíciese.     

 

Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 

recursos.   

 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022 – 01535 

Estando el presente proceso para calificación, advierte el Despacho que se 

allego solicitud de retiro de la demanda por parte del apoderado judicial de 

la parte actora; en consecuencia, y como quiera que se dan los presupuestos 

del artículo 92 del Código General del Proceso, se autoriza el retiro de la 

presente demanda.  

Por secretaría déjense las constancias del caso. 

 

Notifíquese,  
  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022 – 01539 

Revisada la presente demanda instaurada por FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A, de conformidad con lo previsto en el art. 28 del Código 

General del Proceso, el cual expone que: “La competencia territorial se sujeta 

a las siguientes reglas: 1ª. En los procesos contenciosos salvo disposición 

legal en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado…”, así 

como lo dispuesto en los acuerdos N. PSAA14-10078 del 14 de enero de 

2014, PSAA14-10195, PSAA16-10516 y, teniendo en cuenta que, conforme 

al libelo, el extremo demandado recibe notificaciones en la localidad de 

CHAPINERO, es el Juzgado de Pequeñas Causas desconcentrado de dicha 

localidad, el competente para conocer de la presente demanda, por tanto, el 

Juzgado:      

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 

acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE CHAPINERO que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.    

 

Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 

recursos. 

 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022 – 01541 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 

parte actora subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1° del articulo 82 ibídem 

 

2. Aclare la información, a cerca de las pretensiones tercera y cuarta 
allegadas en el libelo de la demanda, como quiera que, al tratarse de 

pretensiones excluyentes no son procedentes.   
 

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 

procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero 
del artículo 90 del C.G.P. 
 

Notifíquese,  
  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022 – 01555 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, la 

parte actora subsane lo siguiente:   

1. De cumplimiento al numeral 1° del articulo 82 ibídem 

 

2. Complemente la información, a cerca de la pretensión cuarta allegada 
en el libelo de la demanda, como quiera que, la vinculación de persona 

indeterminada no es clara.   
 

3. Aclare y modifique la información, a cerca de las pretensiones quinta 
y sexta allegadas en el libelo de la demanda, como quiera que éstas, 

no son procedentes en esta clase de procesos.   
 

4. Allegue las medidas cautelares correspondientes en escrito aparte. 

 

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero 

del artículo 90 del C.G.P. 
 
 

Notifíquese,  
 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022 – 01559 

Revisada la presente demanda instaurada por el CONJUNTO CERRADO 

ARBOLEDA DEL PINAR I – PROPIEDAD HORIZONTAL de conformidad con 

lo previsto en el art. 28 del Código General del Proceso, el cual expone que: 

“La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 1ª. En los 

procesos contenciosos salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado…”, así como lo dispuesto en los acuerdos 

N. PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, PSAA14-10195, PSAA16-10516 

y, teniendo en cuenta que, conforme al libelo, el extremo demandado recibe 

notificaciones en la localidad de SUBA, es el Juzgado de Pequeñas Causas 

desconcentrado de dicha localidad, el competente para conocer de la 

presente demanda, por tanto, el Juzgado:       

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 

acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SUBA que por intermedio de la oficina judicial corresponda 

previo reparto. Ofíciese.     

 

Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 

recursos.   

 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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DV 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022 – 01563 

Revisada la presente demanda instaurada por la CONJUNTO 

RESIDENCIAL CIUDAD TINTAL 2 ETAPA    10 P.H., de conformidad con 

lo previsto en el art. 28 del Código General del Proceso, el cual expone que: 

“La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 1ª. En los 

procesos contenciosos salvo disposición legal en contrario, es competente el 

juez del domicilio del demandado…”, así como lo dispuesto en los acuerdos 

N. PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, PSAA14-10195, PSAA16-10516 

y, teniendo en cuenta que, conforme al libelo, el extremo demandado recibe 

notificaciones en la localidad de KENNEDY, es el Juzgado de Pequeñas 

Causas desconcentrado de dicha localidad, el competente para conocer de 

la presente demanda, por tanto, el Juzgado:         

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 

acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE KENNEDY que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.     

 

Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 

recursos.     

 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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DV 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022 – 01569 

Revisada la presente demanda instaurada por el CONDOMINIO 

CAMPESTRE EL PEÑÓN de conformidad con lo previsto en el art. 28 del 

Código General del Proceso, el cual expone que: “La competencia territorial 

se sujeta a las siguientes reglas: 1ª. En los procesos contenciosos salvo 

disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 

demandado…”, así como lo dispuesto en los acuerdos N. PSAA14-10078 del 

14 de enero de 2014, PSAA14-10195, PSAA16-10516 y, teniendo en cuenta 

que, conforme al libelo, el extremo demandado recibe notificaciones en la 

localidad de SUBA, es el Juzgado de Pequeñas Causas desconcentrado de 

dicha localidad, el competente para conocer de la presente demanda, por 

tanto, el Juzgado:       

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 

acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SUBA que por intermedio de la oficina judicial corresponda 

previo reparto. Ofíciese.     

 

Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 

recursos.   

 

Notifíquese,  
  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-00034 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 04), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 10) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$2.435.852,56. 

 

Notifíquese,  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-00036 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 04), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 10) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$2.408.685,47. 

 

Notifíquese,  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 2022-00162 

Obre en autos la notificación positiva de que trata el artículo 291 del C. G. 

del P. Así las cosas continue la parte actora integrando en debida forma el 

contradictorio.  

 

Notifíquese,  
 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-00204 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 

memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 
C. G. del P., se resuelve: 
  

 Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que 
impetró CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DE SAN PEDRO II –P.H., 
contra DANIELA DEL PILAR ALFONSO RUIZ por pago total de la 

obligación. 
 

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 
existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 

póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  
 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 
expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 
quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 

sede judicial el original del título. 
 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas.  

 
Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 
 

Notifíquese,  
 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-00268 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 04), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 11) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$23.004.624,46. 

 

Notifíquese,  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-00284 

Advirtiendo que la liquidación del crédito que presentó la parte actora no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los 

parámetros dispuestos en la orden de pago (Archivo No. 04), la providencia 

que dispuso seguir adelante la ejecución (Archivo No. 11) y las previsiones 

del artículo 446 del C. G, del P., se le imparte su aprobación en la suma de 

$25.677.377,76. 

 

Adicionalmente, por secretaria verifíquese la existencia de títulos judiciales 

a favor del proceso de la referencia, de existir los mismos deberán entregarse 

a la demandante hasta el monto aprobado en la liquidación de crédito y 

costas.  

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-00356 

Integrado como se encuentra el contradictorio, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA elevado por el 

demandado CONSORCIO EXPRESS S.A.S., al tenor de lo reglado en 

el artículo 64 del C. G. del P. 

 

2. CITAR a la sociedad COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., para 

que hagan parte del presente asunto, como llamados en garantía.  

 

3. De conformidad con el parágrafo del artículo 66 del C. G. del P., y 

como quiera que el llamado en garantía hace parte del proceso no se 

le notificará personalmente del presente auto. No obstante, se le pone 

de presente a la llamada en garantía que podrá presentar en un solo 

escrito contestación a la demanda y al  llamamiento que hace el 

demandado CONSORCIO EXPRESS S.A.S.  

 

Para lo anterior cuenta con el termino de ejecutoria, teniendo en 

cuenta que en archivo No. 21 del cuaderno principal se encuentra la 

contestación de la demanda efectuada por la hoy llamada en garantía.  

 

4. Por secretaria abrase cuaderno aparte del presente llamamiento.  

 

 

Notifíquese, (2) 
 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-00356 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado 

CONSORCIO EXPRESS S.A.S., se notificó por conducta concluyente y 

dentro del término de traslado contestó la demanda presentando 

excepciones.  

 

Se reconoce personería al Dr. JUAN CARLOS ROJAS GALLEGO como 

apoderado judicial de CONSORCIO EXPRESS S.A.S., en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

Por su parte el demandado COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., se 

notificó personalmente de la orden de apremio como consta en archivo No. 

17 y dentro del término legal contesto la demandan presentando medios 

exceptivos.  

 

Se reconoce personería a la Dra. MARÍA ALEJANDRA ALMONACID ROJAS 

como apoderada judicial de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., en 

los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Pese a que la parte actora descorrió el traslado de las excepciones (archivo 

No. 24) no hace referencia a cuál de las dos contestaciones presentadas, 

bajo ese panorama y en pro de que ejerza su derecho de réplica, por 

secretaria córrase traslado a la parte actora de las contestaciones de la 

demanda propuestas por la pasiva, por el término de tres (03) días.   

 

Notifíquese, (2) 
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-00392 

Como quiera que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación que efectuó el apoderado judicial de la parte demandante, en 

memorial que antecede, reúne los requisitos previstos en el artículo 461 del 
C. G. del P., se resuelve: 
  

 Primero.  Declarar terminado el presente proceso ejecutivo que 
impetró CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR -COLSUBSIDIO 
contra SANDRA MILENA RODRIGUEZ PEREZ por pago total de la 

obligación. 
 

 Segundo. Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de 
existir embargos de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 

póngase a disposición del Juzgado respectivo. Ofíciese.  
 

Tercero. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y 
expensas de la parte demandada. Déjense las constancias del caso, como 
quiera que la demanda fue presentada de manera virtual y no reposa en esta 

sede judicial el original del título. 
 

Cuarto. Sin condena en costas por no encontrarse causadas.  

 
Quinto. Archivar el presente expediente, una vez verificadas las 

anteriores disposiciones. 
 
 

Notifíquese,  
 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-00436 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la ejecutante 
descorrió en tiempo el traslado de las excepciones propuestas por la pasiva. 

 
Continuando con el trámite del presente asunto, se abre a pruebas el juicio 
por el término de ley, decrétense y téngase como tales las siguientes:  

 
PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 
 

Documentales: En cuanto a derecho, ténganse en cuenta los 
documentos presentados por el extremo actor al momento de presentar la 

demanda y descorrer las excepciones propuestas.  
 
Testimonial: sírvase escuchar en testimonio al señor Daniel Alberto 

Peñas Carta, Raúl Urieta Villalba y Néstor Fabian Ojito Reales, con el fin 
indicado en el escrito que descorre las excepciones. 

 
 

PRUEBAS SOLICITADAS POR EL EXTREMO DEMANDADO: 

  
 Documentales: Téngase como tal las aportadas al expediente y que 
fueron relacionadas en el acápite respectivo de la contestación de la 

demanda, en cuanto a derecho puedan ser estimadas. 
 

          
En consecuencia, se señala fecha para el día 08 de febrero de 2023 a las 
08:30 a.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 

392 del C.G. del P. 

 
Audiencia que se adelantará por medios virtuales, a través de la plataforma 
TEAMS en la cuenta de correo del despacho 

j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedido y a través de las 

cuentas de correo electrónico que previamente han sido informadas dentro 
del proceso. ADVIÉRTASE A LAS PARTES Y A SUS APODERADOS 

JUDICIALES, QUE CUALQUIER CAMBIO DE LOS DATOS DE CONTACTO 
DEBERÁ SER INFORMADO AL DESPACHO POR ESCRITO ENVIADO AL 
CORREO ELECTRÓNICO j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
 
Notifíquese,  

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-00444 

De conformidad con la solicitud vista en el archivo No. 020 del expediente, 
y según lo previsto en los artículos 286 y 287 del C. G. del P., se procede a 

corregir y adicionar al proveído de fecha 18 de mayo de 2022 en lo siguiente:  
 

4. La suma de $16.440.839,80 M/Cte., correspondiente al capital 
acelerado contenido en el pagaré allegado como base de la ejecución. 
 

En las restantes disposiciones se mantiene incólume el proveído referido. 

 

Notifíquese esta decisión junto con la orden de apremio del 18 de mayo de 

2022.  

 

 Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-00574 

Para los fines legales pertinentes, se reconoce personería al Dr. JOSÉ 
ANTONIO HERNÁNDEZ VERA como apoderado judicial de la pasiva en los 

términos y para los fines del poder conferido.  
 
Seria el caso realizar el trámite de notificación personal conforme lo indica 

la Ley 2213 de 2022, no obstante, y a fin de evitar futuras nulidades, se 
suspenderá el proceso.  
 

Teniendo en cuenta la documental remitida por el apoderado de la parte 

demandada, la cual da cuenta que la sociedad demandada OIS 

TELECOMUNICACIONES S.A.S., se encuentra en proceso de 

reorganización, de conformidad con el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 el 

Despacho, 

 

DISPONE: 

Remitir el presente asunto en calidad de préstamo a la Superintendencia de 

Sociedades, para que allí haga parte integral del referido proceso de 

liquidación. Ofíciese. 

 
 

Notifíquese,  
 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-00594 

Prestada la caución ordenada y teniendo en cuenta que la solicitud de 

cautelas que presentó la parte actora vista a folio que antecede, se ajusta a 

las previsiones dispuestas en el numeral 2 del artículo 590  en  concordancia  

con  el  parágrafo  del artículo 421 del C.G. del P., el Juzgado, 

 

DECRETA: 

 

1. El EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 
cualquier título bancario o financiero que se encuentre a nombre del 

demandado HARRY JHONY FIERRO BERNAL en las entidades 
financieras enunciadas en el escrito anterior. Ofíciese. 
 

Se limita la medida cautelar a la suma de $19.200.000,00 

 

La parte interesada deberá tramitar el respectivo oficio allegando al 

expediente constancia de ello.  

 

Notifíquese,  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Rad. 2022-00898 

Se requiere nuevamente a la pasiva a fin de que proceda a allegar el poder 

debidamente conferido de acuerdo con los requerimientos del artículo 74 del 
C.G. del P., y la Ley 2213 de 2022, tal como se ordeno en auto del 21 de 

noviembre de 2022. 
 
Por otra parte, seria del caso no escuchar al demandado al no aportar los 

recibos de pago de los cánones de arrendamiento, sin embargo, por los 
hechos narrados se pone en duda la existencia del contrato, por lo tanto, en 
aras de garantizar el debido proceso y derecho a la igualdad de las partes se 

atenderá el escrito de respuesta de la demanda. 
 

No obstante, y como se dijo en auto del 21 de noviembre de 2022, ya se 
efectuó el traslado y la parte actora descorrió el traslado de las excepciones 
propuestas. 

 
Continuando con el trámite del presente asunto, se abre a pruebas el juicio 

por el término de ley, decrétense y téngase como tales las siguientes:  

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

Documentales: En cuanto a derecho, ténganse en cuenta los 

documentos presentados por el extremo actor al momento de presentar la 

demanda y descorrer las excepciones propuestas.  

 

Interrogatorio: Se decreta el interrogatorio de parte del demandado, 

quien absolverá las preguntas efectuadas por el apoderado judicial de la 

actora. 

 

Testimonial: sírvase escuchar en testimonio al señor LUIS EDUARDO 

VÁSQUEZ, MARÍA EDILMA PANQUEVA MONTOYA, OLGA LUCIA 

YANGUMA LEZAMA y RAFAEL CAMACHO CASTAÑO, el cual se llevará a 

cabo el día y la hora señalada.     

 

PRUEBAS SOLICITADAS POR EL EXTREMO DEMANDADO: 

  

 Documentales: Téngase como tal las aportadas al expediente y que 

fueron relacionadas en el acápite respectivo de la contestación de la 

demanda, en cuanto a derecho puedan ser estimadas. 

          

         Interrogatorio: Se decreta el interrogatorio de parte del demandante, 

quien absolverá las preguntas efectuadas por el apoderado judicial de la 

pasiva.    

 

Testimonial: sírvase escuchar en testimonio al señor NAZARIO 

SALAMANCA LEÓN, el cual se llevará a cabo el día y la hora señalada.     

 

         En consecuencia, se señala fecha para el día 06 de febrero de 2023 

a las 08:30 a.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 392 del C.G. del P. 



 

Audiencia que se adelantará por medios virtuales, a través de la plataforma 

TEAMS en la cuenta de correo del despacho 

j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

COMUNIQUESE a las partes por el medio más expedido y a través de las 

cuentas de correo electrónico que previamente han sido informadas dentro 

del proceso. ADVIÉRTASE A LAS PARTES Y A SUS APODERADOS 

JUDICIALES, QUE CUALQUIER CAMBIO DE LOS DATOS DE CONTACTO 

DEBERÁ SER INFORMADO AL DESPACHO POR ESCRITO ENVIADO AL 

CORREO ELECTRÓNICO j21pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese, (2) 
 

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-00898 

I. ASUNTO 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones
 previas presentadas por el extremo demandado. 

 

II. ANTECEDENTES 
 

La apoderada judicial del demandado JULIAN ANDRES GAITAN 
CRISTANCHO propuso en término la excepción previa de 
INEXISTENCIA DEL DEMANDADO, contemplada en el 

numeral 3°del artículo 100 del C.G. del P. 

 

Finca el medio exceptivo en el hecho de que su poderdante 

desconoce totalmente de vista y de trato a la demandante y que 
nunca tuvo trato civil ni comercial con la misma.  

 

Surtido el traslado de ley, la parte actora lo descorrió 
argumentando que no se configuran los presupuestos para que 

salga avante la excepción de pleito pendiente. 

 

Manifiesta que, pese a lo indicado por la apoderada de la pasiva 
frente al desconocimiento de la demandante, dentro del mismo 
escrito reconoce que el demandado firmo el contrato de 

arrendamiento base de la acción de restitución, en consecuencia 
reconoce la existencia del demandado y el incumplimiento de las 
obligaciones contractuales.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

Es necesario recordar, que el objetivo de las excepciones previas 
es atacar la forma del proceso o el ejercicio de la acción por 

presentarse alguna inconsistencia en la manera como se 
presentó la demanda, con el fin de evitar decisiones inhibitorias; 

a través de ellas, el excepcionante pone de presente al juez del 
proceso una serie de deficiencias que son externas al fondo del 
asunto y pretenden remediar vicios formales para impedir que el 

proceso continúe tal como se inició, pues de continuarse se 
tornaría imposible concluirlo con una sentencia de fondo. 

 

Sobre este tema la Corte Suprema de Justicia sostuvo: 
“Pertinente resulta mencionar ab initio que en 1970, cuando se 
adoptó el Código de Procedimiento Civil a través de los decretos 
1400 y 2019, en el artículo 97, se contempló la posibilidad de que 



el demandado, junto con otras defensas que podía asumir, 
presentara excepciones previas. Estos impedimentos procesales 
debían tramitarse observando el procedimiento previsto para los 
incidentes y su decisión se adoptaba mediante auto (arts. 98 y 
99). Existía, entonces, total claridad en el legislador en cuanto que 
la sentencia que, eventualmente, debiera dictarse, estaba 
reservada para la definición de las pretensiones y de las 
excepciones que no tuvieran el carácter de previas (art. 302 ib.). 
La justificación de esa regulación evidenciaba el criterio acogido 
por la normatividad patria en torno a que dichos mecanismos no 
confrontaban lo sustancial del conflicto; solo tenían como función 
mejorar o depurar el procedimiento con miras a finiquitar en el 
fondo la contienda.” 

 

Así se refirió, en reciente oportunidad, la Corte sobre dicho 
mecanismo: 

“…una excepción cuya naturaleza es eminentemente previa o de 
previo pronunciamiento, equivalente a las que en pretérita 
oportunidad eran conocidas como dilatorias procesales o, 
simplemente, procesales. Esta última connotación dimana de sus 
elementos, pues resulta innegable que su cometido no es el de 
enervar las pretensiones, ni procura inmiscuirse con el fondo de la 
cuestión debatida con miras a extinguir el derecho sustancial 
reclamado, sino, contrariamente, a impedir que el funcionario       
profiera una sentencia de fondo en la que aborde los aspectos 
sustanciales. Su objetivo fundamental es, pues, suspender, 
temporal o definitivamente, para oportunidad distinta, el fallo en 
ciernes; para decirlo en otros términos, su formulación por el 
demandado (que es ineludible) está determinada por el interés de 
persuadir al funcionario judicial de no proferir en las condiciones 
que evidencia el litigio, el fallo definitivo, habida cuenta que en su 
parecer existen circunstancias especiales que afectan el 
procedimiento. Plasmado lo anterior, deviene incuestionable que 
tales instrumentos, en línea de principio, no tienden a desvanecer 
el derecho del actor sino a mejorar el trámite del proceso 
pertinente, precisamente, con miras a propiciar una sentencia de 
mérito; por tanto, las causas que conducen a su estructuración no 
conciernen, ciertamente, con las pretensiones y su viabilidad” 
(CSJ SC 15 de enero de 2010, Exp. 1998 00181 01 

 

En virtud de lo anterior, se emprenderá el estudio de la 
excepción previa propuesta, realizando un análisis crítico de su 
fundamento a fin de establecer si en efecto, las mismas se fincan 

en cuestiones formales de la demanda y no en aspectos 
sustanciales relacionados con los derechos que las partes 

reclaman.  

 

El numeral 3º del artículo 100 del C.G.P., otorga al demandado la 

posibilidad de proponer la excepción previa de “inexistencia del 
demandante o del demandado”, que funda su génesis en el presupuesto 

procesal denominado capacidad para ser parte – art. 54 del C.G.P. -; que 
consiste en exigir que quien intervenga en un proceso judicial exista, y tal 

condición la ostentan las personas naturales y jurídicas, patrimonios 
autónomos, el concebido y los demás que determine la ley. 

 

La doctrina al ocuparse de esta excepción previa, expone que los eventos 
que pueden dar lugar a ella son: a) la inexistencia de la persona jurídica 



de derecho privado o público; b) se acredita su existencia con un 

documento falso o que no corresponde a la entidad; c) se demande a una 
persona natural que ha fallecido; o a quien no esté autorizado en la ley 

para ser parte, como por ejemplo, los establecimientos de comercio, que 
son solo bienes mercantiles. 

 

De lo anterior se deduce que la persona natural a la que se esta 
demandando no se encuentra fallecida, pues la misma otorgó poder a la 

apoderada, y según ello se encuentra en sus facultades legales para ser 
parte del proceso de la referencia; adicionalmente presentan argumentos 
que hacen dar cuenta al despacho de la existencia del demandado, luego 

a todas luces es evidente que la excepción previa no prosperara.  

 

Con respecto a la excepción “FALTA DE LEGITIMACION DE LA CAUSA”, 
se rechaza de plano por no encontrarse enlistada entre las excepciones 
previas que se pueden plantear descritas en el artículo 100 del C. G. del 

P.  

 

Por cuanto antecede, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones previas, 
formuladas por la apoderada judicial de la parte demandada. 

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandada 

JULIAN ANDRES GAITAN CRISTANCHO y a favor de la parte 
demandante, de conformidad con lo previsto en los artículos 365 
y 366 del C.G.P.  Como agencias en derecho se señala la suma 

equivalente a medio salario mínimo mensual legal vigente.  

Liquídense por Secretaría. 

 

Notifíquese, (2) 
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Juez
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-00936 

Agréguese a los autos las publicaciones allegadas y la constancia de la 
inclusión en el Registro Nacional de Emplazados. 

Transcurrido el término sin que la persona emplazada haya comparecido a 

este Despacho a notificarse, procede el Despacho a designarle curador ad- 
lítem, con quien se surtirá la notificación. 

En consecuencia, se nombra al Abogado (a) FLOR MARIA GARZON 

CANIZALES como curador (a) ad-lítem de PERSONAS INDETERMINADAS.    

A quien se le notificara al correo electrónico o direcciones que aparezcan en 
el registro de abogados, adicionalmente se le fijan como gastos la suma de 

$300.000 M/cte. 

Indíquesele, que de conformidad con el artículo 48 del C. G. del P., el 
nombramiento es de obligatoria aceptación, so pena de imponérsele las 
sanciones de ley correspondientes. Comuníquesele.  

Desde ahora, teniendo en cuenta la prevalencia de la atención virtual, en 

concordancia con los Decretos y Acuerdos emitidos, por el Consejo Superior 
de la Judicatura, respectivamente, se ordena remitir a través del medio 

electrónico más idóneo, copia de toda la actuación principal surtida  en el 
presente asunto. 

Sin embargo, se debe advertir que, no obstante, en situaciones similares el 
Despacho no señalaba gastos, ha cambiado de postura teniendo en cuenta 

para ello la doctrina probable de la Corte Constitucional. Especialmente, en 
lo dispuesto en Sentencias C-43 de 2004 y C-083 de 2014. 

Por último en uso de los principios de acceso a la administración de justicia, 

celeridad, eficacia y economía procesal. 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-01314 

Prestada la caución ordenada y teniendo en cuenta que la solicitud de 

cautelas que presentó la parte actora vista a folio que antecede, se ajusta a 

las previsiones dispuestas en el artículo 384 del C. G. del P., el Juzgado, 

 

DECRETA: 

1. El EMBARGO y SECUESTRO de los bienes muebles y enseres 

denunciados como de propiedad de los demandados ADRIANA 

PAOLA REYES MARULANDA y ALEXIS ANTONIO GUATAQUI, los 

cuales se encuentran ubicados en el apartamento del primer piso 

de la Carrera 108A# 70-31en la ciudad de Bogotá D.C. 

 
Para tal fin se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva o al señor 
Juez Civil de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Reparto de esta 

ciudad creados bajo el Acuerdo PCSJA17-10832 emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, con todas las facultades del caso, excepto la de 

secuestrar vehículos automotores o aeronaves sujetas a registro. 

Por secretaría líbrese el despacho comisorio correspondiente con los insertos 
del caso y por la parte interesada proceda de conformidad. 

 

Se limita la medida cautelar a la suma de $18.720.000,00 

 

Notifíquese, (2) 

 
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-01314 

No se tendrá en cuenta la notificación aportada como quiera que no se allego 

acuse de recibo por parte del receptor del mensaje de datos; adicionalmente, 

tenga en cuenta que deberá enviar una notificación por cada por cada uno 

de los demandados, no en conjunto.  

 

Notifíquese, (2) 
 

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-01550 

Revisada la presente demanda instaurada por BANCOLOMBIA S.A., de 

conformidad con lo previsto en el art. 28 del Código General del Proceso, el 

cual expone que: “La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 

1ª. En los procesos contenciosos salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado…”, así como lo dispuesto en 

los acuerdos N. PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, PSAA14-10195, 

PSAA16-10516 y, teniendo en cuenta que, conforme al libelo, el extremo 

demandado recibe notificaciones en la localidad de SUBA, es el Juzgado de 

Pequeñas Causas desconcentrado de dicha localidad, el competente para 

conocer de la presente demanda, por tanto, el Juzgado:       

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 

acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SUBA que por intermedio de la oficina judicial corresponda 

previo reparto. Ofíciese.    

 

Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 

recursos. 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-01554 

Revisada la presente demanda instaurada por BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL – “COOPCENTRAL”, de conformidad con lo previsto en el 

art. 28 del Código General del Proceso, el cual expone que: “La competencia 

territorial se sujeta a las siguientes reglas: 1ª. En los procesos contenciosos 

salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 

demandado…”, así como lo dispuesto en los acuerdos N. PSAA14-10078 del 

14 de enero de 2014, PSAA14-10195, PSAA16-10516 y, teniendo en cuenta 

que, conforme al libelo, el extremo demandado recibe notificaciones en la 

localidad de KENNEDY, es el Juzgado de Pequeñas Causas desconcentrado 

de dicha localidad, el competente para conocer de la presente demanda, por 

tanto, el Juzgado:       

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 

acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE KENNEDY que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.    

 

Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 

recursos. 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

Firmado Por:

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-01556 

Revisada la presente demanda instaurada por EDIFICIO MONDRIAN P.H., 

de conformidad con lo previsto en el art. 28 del Código General del Proceso, 

el cual expone que: “La competencia territorial se sujeta a las siguientes 

reglas: 1ª. En los procesos contenciosos salvo disposición legal en contrario, 

es competente el juez del domicilio del demandado…”, así como lo dispuesto 

en los acuerdos N. PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, PSAA14-10195, 

PSAA16-10516 y, teniendo en cuenta que, conforme al libelo, el extremo 

demandado recibe notificaciones en la localidad de SUBA, es el Juzgado de 

Pequeñas Causas desconcentrado de dicha localidad, el competente para 

conocer de la presente demanda, por tanto, el Juzgado:       

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 

acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SUBA que por intermedio de la oficina judicial corresponda 

previo reparto. Ofíciese.    

 

Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 

recursos. 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-01558 

Teniendo en cuenta que el domicilio de la parte demandada indicado en el 
escrito de demanda corresponde al municipio de Mosquera – 

Cundinamarca, advierte este Despacho que de conformidad con lo previsto 
en el numeral 1° del artículo 28 del C. G. del P., no es el competente para 
conocer del presente asunto.  

 
Aunado a lo anterior, en aplicación a lo reglado en el numeral 3° del mismo 
artículo citado, del título valor aportado no se puede extraer el lugar del 

cumplimiento de la obligación, luego el competente para conocer de las 
diligencias es el Juez de esa municipalidad.  

 
En consecuencia, se rechazará la anterior demanda por falta de competencia 
por el factor territorial y ordenará su remisión al Juzgado Promiscuo y/o 

Civil Municipal de Mosquera – Cundinamarca, por conducto de la Oficina 
Judicial. 

 
Por lo anterior y sin más consideraciones el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 

acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 
expediente  al  Juzgado Promiscuo y/o Civil Municipal de Mosquera – 
Cundinamarca que  por intermedio de la oficina judicial corresponda previo 

reparto. Ofíciese.  
 
Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 

recursos. 
 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

Firmado Por:



Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e3fa4eca4b7d4783820f6266e9b99ac5b58f467dae67a94864f9ce11039b1ff6

Documento generado en 19/01/2023 08:24:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-01564 

Revisada la presente demanda instaurada por URBANIZACIÓN RAFAEL 

NUÑEZ V ETAPA MANZANA 1 LOTE DOS P.H., de conformidad con lo 

previsto en el art. 28 del Código General del Proceso, el cual expone que: “La 

competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 1ª. En los procesos 

contenciosos salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 

domicilio del demandado…”, así como lo dispuesto en los acuerdos N. 

PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, PSAA14-10195, PSAA16-10516 y, 

teniendo en cuenta que, conforme al libelo, el extremo demandado recibe 

notificaciones en la localidad de TEUSAQUILLO, es el Juzgado de Pequeñas 

Causas desconcentrado de dicha localidad, el competente para conocer de 

la presente demanda, por tanto, el Juzgado:       

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 

acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE TEUSAQUILLO que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.    

 

Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 

recursos. 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

 

 

Firmado Por:

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-01566 

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca 
de su admisibilidad o no, encuentra este juzgador que la misma deberá ser 

rechazada. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, para la iniciación de un proceso de esta 

estirpe, es bien sabido que la demanda debe ser presentada con el 
documento que preste mérito ejecutivo. 

 

En este orden de ideas, el artículo 422 del Código General del Proceso 
establece, en su inciso primero, “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él 
(…)”. 

 
Al efecto, una vez estudiados los documentos presentados y teniendo en 

cuenta que la cláusula penal e indemnización por perjuicios que se pretende 
cobrar no puede ser reclamada por esta vía, pues la exigibilidad de la 
cláusula penal se encuentra supeditada a la acreditación del cumplimiento 

por parte de quien pretende su ejecución y de un incumplimiento generado 
por su contraparte, circunstancias sobre las cuales no se tiene la plena 

certeza de su ocurrencia y cuya discusión no es viable en sede de ejecución.  
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiuno Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad,  
 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado.  
 
SEGUNDO: como quiera que la demanda fue presentada de forma 

digital y no hay documentos originales por entregar ni desglosar, por 
secretaria realícese las constancias a que haya lugar en los registros 

respectivos.  
 
TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias una vez culminado 

lo anterior.  
 

 
Notifíquese,  

 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-01574 

Revisada la presente demanda instaurada por JOSE IGNACIO BALLEN 
USECHE, de conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C. G. del P., el 

cual expone que: “La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 
1. En los procesos contenciosos salvo disposición legal en contrario, es 
competente el juez del domicilio del demandado…”, además de lo expuesto el 

en numeral 7° de la precitada norma, así como lo dispuesto en los Acuerdos 
PSAA14-10078 del 14 de enero de 2014, PSAA14-10195, PSAA16-10516 y, 

teniendo en cuenta que, el bien inmueble a usucapir se encuentra ubicado 
la Localidad de Ciudad Bolívar, es el Juzgado de Pequeñas Causas 
Desconcentrado de dicha localidad el competente para conocer de la presente 

demanda.  
 

En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia debido 

a factor territorial, conforme a lo expuesto. 
 
SEGUNDO: Remítase el expediente a la Oficina Judicial para el 

correspondiente reparto entre los Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple en la Localidad de Ciudad Bolívar. Ofíciese dejándose 

las constancias de rigor. 
 

Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 

recursos. 

 

Notifíquese,  

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-01584 

Revisada la presente demanda instaurada por CARLOS ALONSO 

CASTILLO GUTIERREZ, de conformidad con lo previsto en el art. 28 del 

Código General del Proceso, el cual expone que: “La competencia territorial 

se sujeta a las siguientes reglas: 1ª. En los procesos contenciosos salvo 

disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del 

demandado…”, así como lo dispuesto en los acuerdos N. PSAA14-10078 del 

14 de enero de 2014, PSAA14-10195, PSAA16-10516 y, teniendo en cuenta 

que, conforme al libelo, el extremo demandado recibe notificaciones en la 

localidad de TEUSAQUILLO, es el Juzgado de Pequeñas Causas 

desconcentrado de dicha localidad, el competente para conocer de la 

presente demanda, por tanto, el Juzgado:       

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 

acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 

expediente al JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE TEUSAQUILLO que por intermedio de la oficina judicial 

corresponda previo reparto. Ofíciese.    

 

Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 

recursos. 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-01588 

Teniendo en cuenta que el domicilio de la parte demandada indicado en el 
escrito de demanda corresponde a la cuidad de Medellín – Antioquia, 

advierte este Despacho que de conformidad con lo previsto en el numeral 1° 
del artículo 28 del C. G. del P., no es el competente para conocer del presente 
asunto.  

 
Aunado a lo anterior, en aplicación a lo reglado en el numeral 3° del mismo 
artículo citado, del título valor aportado se puede extraer que el lugar del 

cumplimiento de la obligación también corresponde a la ciudad de Medellín, 
tal como se advierte en la siguiente captura de pantalla 

 

 
 

Luego el competente para conocer de las diligencias es el Juez de esa 
municipalidad.  

 
En consecuencia, se rechazará la anterior demanda por falta de competencia 
por el factor territorial y ordenará su remisión al Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple y/o Civil Municipal de Medellín – Antioquia, 
por conducto de la Oficina Judicial. 

 
Por lo anterior y sin más consideraciones el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar de plano la anterior demanda por competencia de 

acuerdo a las razones esbozadas en la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: Por secretaria y previa las constancias pertinentes remítase el 
expediente al  Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y/o 
Civil Municipal de Medellín – Antioquia que  por intermedio de la oficina 

judicial corresponda previo reparto. Ofíciese.  
 

Se pone de presente al demandante que la presente decisión carece de 
recursos. 
 

Notifíquese,  
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2022-01590 

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca 
de su admisibilidad o no, encuentra este juzgador que la misma deberá ser 

rechazada. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, para la iniciación de un proceso de esta 

estirpe, es bien sabido que la demanda debe ser presentada con el 
documento que preste mérito ejecutivo. 

 

En este orden de ideas, el artículo 422 del Código General del Proceso 
establece, en su inciso primero, “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él 
(…)”. 

 
Al efecto, una vez estudiados los documentos presentados se advierte que 

no hay documento (pagaré) que provenga del deudor que permita indicar 
que existe una obligación clara, expresa y exigible, por lo que se torna 
imperioso negar la orden de apremio solicitada. 
 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiuno Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado.  
 
SEGUNDO: como quiera que la demanda fue presentada de forma 

digital y no hay documentos originales por entregar ni desglosar, por 
secretaria realícese las constancias a que haya lugar en los registros 
respectivos.  

 
TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias una vez culminado 

lo anterior.  
 

 

Notifíquese,  
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

JUZGADO 21 CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 
No. 02 fijado hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,              JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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